
 
  

NORMAS E INSTRUCCIONES PARA LA PUBLICACIÓN 
DE ARTÍCULOS EN ANALES 

 
 
1. Los artículos que se publiquen en Anales tienen que ser inéditos o 

haber sido publicados en revistas que no circulan en nuestro medio. 
 
2. Los artículos deben de tratar temas de historia, geografía, arqueología, 

etnología y antropología social, en particular mesoamericana, y en ge-
neral, de cualquier tópico dentro del campo de interés de la Academia. 

 
3. La Academia se reserva el derecho de aceptar o rechazar el trabajo reci-

bido, de acuerdo con la recomendación del Comité de Publicaciones. 
 
4. También se reserva el derecho de revisar el texto y realizar cualquier 

cambio editorial, sin alterar el contenido, que estime necesario; así co-
mo también condensar u omitir parte del texto, cuadros, ilustraciones y 
anexos. 

 
5. Los originales de los trabajos en ningún caso serán devueltos. 
 
6. La revista se reserva el derecho de dar a conocer los comentarios y 

recomendaciones del Comité de Publicaciones. 
 
7. El autor recibirá, gratis, un máximo de 35 separatas de su artículo. Si el 

autor desea más reimpresos, deberá notificarlo por escrito al ser acepta-
do su trabajo y asumir el costo de acuerdo al estimado presupuestario 
de la impresión, que le será notificado oportunamente. 

 
8. El texto debe tener un mínimo de 20 y un máximo de 40 páginas, ta-

maño carta (8½" x 11"), escritas a doble espacio en computadora, en 
una sola cara. La línea debe tener 60 caracteres y cada página no más 
de 25 líneas. Debe incluirse un resumen de 10 a 15 renglones. 



9. Debe entregarse una copia impresa y una grabación electrónica en el 
programa que se le indique. 

 
10. El texto estará en español. En caso de ser traducción, debe incluirse una 

copia del original. 
 
11. Se recomienda que el título sea lo más breve posible. Debajo del título 

debe colocarse el nombre del autor o autores. 
 
12. Las citas bibliográficas y documentales, así como las explicaciones 

fuera de texto se resuelven en notas de pie de página. 
 Toda referencia bibliográfica debe incluir: 
 
 a) Si es documento: descripción, fecha, nombre de la persona o institu-

ción poseedora. Si es un documento del Archivo General de Centro 
América (AGCA): descripción, sigla y número de legajo y expe-
diente. Si es de otro país: descripción, fecha, nombre de la institu-
ción donde se encuentra, signaturas de acuerdo al sistema de archi-
vo que se use. 

 
 b) Si es un libro: nombre completo del autor, título del libro en cursi-

vas, datos de la publicación: tomos o volúmenes, ciudad, editores, 
año y número de páginas. 

 
 c) Si es una revista: nombre del autor, título del artículo entre comi-

llas, nombre de la revista en cursivas, número, volumen y páginas. 
  (Ver modelos en Anales). 
 
 d) Puede incluirse la lista de obras o documentos no citados en notas 

de pie de página, la cual puede publicarse si así lo recomienda el 
Comité de Publicaciones. 

 
13. Las ilustraciones: fotos, mapas, gráficas, etc., con sus leyendas y títulos 

respectivos, se pondrán por separado en páginas aparte y numeradas 
consecutivamente. En el texto se indica el lugar de su colocación. 


